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EXPEDIENTE Nº. 2502151 

FECHA DEL INFORME: 15/04/2019 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN  

DEL SELLO INTERNACIONAL DE CALIDAD DEL ÁMBITO DEL TITULO 
EVALUADO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL INFORME FINAL PARA LA OBTENCIÓN DE 
ESTE SELLO 

 

Denominación del título 
GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA Y 

CIENCIA AGRONÓMICA 

Universidad (es) UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

Menciones/Especialidades 

 PRODUCCIÓN VEGETAL 

 PRODUCCIÓN ANIMAL 

 ECONOMÍA AGRARIA 

 INGENIERÍA RURAL 

Centro/s donde se imparte 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, ALIMENTARIA 

Y DE BIOSISTEMAS  

Modalidad (es) en la que se 

imparte el título en el centro. 

 

En su caso, modalidad en la 

que se imparte las distintas 

menciones / especialidades 

del título. 

PRESENCIAL 

Periodo por el que se 

concedió el sello  

(según el informe final para 

la obtención del Sello) 

13/03/2017 al 13/03/2019 

 

El título al que este informe hace referencia obtuvo el Sello Internacional de Calidad 

EUR-ACE® con prescripciones. 

El cumplimiento de estas prescripciones, aceptadas por la universidad, debe ser 

comprobado por la Comisión de Acreditación de este Sello con el fin de que, en 

caso favorable, el periodo de validez del Sello pueda extenderse. 

 

Se presenta a continuación el Informe de la Comisión de Acreditación del Sello 

EUR-ACE® sobre el cumplimiento de las prescripciones establecidas en el Informe 

Final para la obtención de este Sello, elaborado tras el análisis de la documentación 

correspondiente, presentada por la universidad. 

 

Este informe incluye la valoración final sobre el cumplimiento de las prescripciones 

y el periodo de validez definitivo de este Sello.  
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CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES 

PRESCRIPCIÓN 1 

 

PRESCRIPCIÓN 1:  

Implantar correctamente el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Escuela, 

recogiendo y analizando la información de todos los grupos de interés que facilite la 

toma de decisiones para la mejora continua de la calidad, así como completar la 

puesta en marcha de sus procesos, analizando los datos e información disponible 

de éste para tomar las medidas de mejora del proceso enseñanza-aprendizaje. 

 

CRITERIO AL QUE HACE REFERENCIA: 

Criterio 3. Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) 

 

Estándar: La institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad 

formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y 

la mejora continua del título. 

 

VALORACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

En respuesta a esta prescripción la Universidad planteó un Plan de Actuación con 

dos medidas correctoras:  

 

AC-P1.1 Redactar el Manual de Calidad de este centro y los procesos 

necesarios 

 

En vista de la documentación aportada, esta medida correctora ha sido implantada 

de forma satisfactoria. En concreto, se ha redactado y aprobado el Manual de 

Calidad y Procesos del SGIC 2.0 de la ETSIAAB. (Evidencia IND-AC-P2.1 Acta de 

aprobación por Junta de Escuela del SIGC de la ETSIAAB; Evidencia IND-AC-P2.2. 

SIGC de la ETSIAAB, con varias modificaciones para incorporar tanto los requisitos 

de calidad indicados por ANECA, como por la Fundación para el Conocimiento de 

Madri+d). 

 

AC-P1.2 Para facilitar la evidencia de la completa implantación del SGIC, el 

centro participará en la Auditoría Interna gestionada por el Vicerrectorado de 

Calidad y Eficiencia (VCE) sobre implantación del SGIC de este centro. 

 

En este caso, la universidad indica que no ha sido posible la auditoría que se 

pretendía aplicar, dado que la plataforma no ha estado disponible según se había 

previsto, debido a decisiones institucionales (Evidencia IND-AC-P1.2-3. Solicitud de 

la Auditoría Interna para medir el estado de implantación del SGIC”; Evidencia IND-

AC-P1.2-4. Decisión institucional UPM: De AUDIT a SISCAL”). No obstante, se 

indica que la auditoría está planificada y se espera el informe para marzo de 2019. 

 

A pesar de lo anterior, a través de la documentación aportada por la universidad se 

constata un avance significativo en la mejora del funcionamiento del Sistema de 

Garantía Interna de Calidad, en la ejecución y revisión de procesos y en el 

seguimiento de generación de las correspondientes evidencias y de la adecuación 

de indicadores de los mismos. 
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Por tanto, se considera adecuada la aplicación del plan de actuación y su 

continuidad, y, en base a las evidencias presentadas, se confirma el cumplimiento 

de la Prescripción 1 recogida en el Informe Final sobre la Concesión del Sello EUR-

ACE®. 

 

PRESCRIPCIÓN 2 

 

PRESCRIPCIÓN 2:  

Establecer mecanismos concretos de coordinación docente entre las asignaturas 

que integran los resultados ENAEE Análisis en ingeniería, Aplicación práctica de la 

ingeniería y Competencias transversales, a fin de que quede garantizada la 

adquisición de su aprendizaje en su máximo nivel. 

 

CRITERIO AL QUE HACE REFERENCIA: 

Criterio 8. Resultados del aprendizaje EUR - ACE® 

 

Estándar:  

Los egresados del título han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos 

por la European Network For Accreditation Of Engineering Education (ENAEE) para 

la acreditación EUR-ACE® de programas de ingeniería. 

 

VALORACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

En respuesta a esta prescripción la Universidad planteó un Plan de Actuación con 

tres acciones correctoras:  

 

AC-P2.1 Reforzar actividades formativas para mejorar aspectos como 

análisis en ingeniería, aplicación práctica de la ingeniería y competencias 

transversales. Mediante el espacio virtual creado en la AC-P1.2 se 

coordinarán y registraran las actividades de cada curso como son visitas a 

empresas, salidas de campo y otro tipo de actividades formativas. 

 

En vista de la documentación aportada, esta medida correctora ha sido implantada 

de forma satisfactoria. En concreto, como consecuencia de reuniones con el 

personal de coordinación implicado, se ha realizado la revisión y reestructuración de 

los contenidos, distribución temporal de actividades y sistema de evaluación de 

varias asignaturas, con la consiguiente modificación de las guías docentes. 

(Evidencia IND-ACP2.1 Actas reuniones de coordinación). 

 

AC-P2.2 Coordinar en cada curso actividades que incrementen los resultados 

de aprendizaje establecidos por ENAEE, asignando a cada asignatura una 

participación mayor y establecer en cada caso un sistema de evaluación de 

las competencias para asegurar su adquisición al máximo nivel. 

 

En este caso, se presenta documentación que avala la coordinación en cada curso 

de actividades que incrementan los resultados de aprendizaje establecidos por 

ENAEE, asignando a cada asignatura un porcentaje mayor de créditos y 

estableciendo en un sistema de evaluación de las competencias para asegurar su 

adquisición al máximo nivel. (Evidencia IND-AC-P2.2-1 Tablas de asignación de 

competencias evaluables en cada asignatura; Evidencia IND-AC-P2.2-2 Resultados 

de evaluación de las competencias). 
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AC-P2.3 Establecer un sistema de evaluación en el Trabajo fin de grado que 

garantice la dedicación del estudiante a sintetizar e integrar los resultados 

de aprendizaje establecidos por ENAEE. 

 

La universidad confirma que se ha aprobado la normativa de TFG en línea con la 

acción correctora propuesta (Evidencia IND-AC-P2.3.1 Normativa TFG; IND-AC-

P2.3-2. Documento de evaluación del TFG y resumen de adquisición de resultados 

de aprendizaje). Adicionalmente, se ha puesto en marcha otra acción correctora 

adicional que implica la participación de la Comisión de Ordenación Académica de 

este centro para velar porque el contenido relativo a análisis en ingeniería, 

aplicación práctica de la ingeniería y/o proyectos de ingeniería sea el adecuado en 

los TFG presentados. 

 

En definitiva, los cambios implantados, con el compromiso expresado por la 

universidad de seguimiento y registro de las acciones para avalar su 

cumplimiento, permiten afirmar que la Prescripción 2 recogida en el Informe Final 

sobre la Concesión del Sello EUR-ACE® ha sido resuelta. 
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MOTIVACIÓN 

 

Una vez analizado el cumplimiento de las prescripciones señaladas en el Informe 

Final para la obtención del Sello Internacional de Calidad del ámbito del título 

evaluado, la Comisión de Acreditación de este Sello emite la siguiente valoración: 

 

 

 
 

Las prescripciones se cumplen 
 

 

Las prescripciones no se cumplen 

X 
 

 
 

 

 

Periodo por el que se concede el sello 

 

Del 13 de marzo de 2019  

al 13 de marzo de 2023 

 

 

En caso de que las prescripciones no se cumplan el Sello dejará de tener validez a 

partir de la fecha señalada en el cuadro anterior. 

 

En Madrid, a 15 de abril de 2019 

 

 

 
 

 

 

El Vicepresidente de la Comisión de Acreditación del Sello.  
 


